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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Ref.: 2022-0308 
 
Téngase en cuenta, para todos los efectos, que los demandados en 
reconvención ELIANA BRIGGETH GUTIÉRREZ TRUJILLOS y DIOFANTE 
ROA QUIROGA, contestaron la demanda y formularon objeción al juramento 
estimatorio. 
 
Previo a reconocer personería al Dr. ELUIN GUILLERMO ABREO TRIVIÑO 
como apoderado, apórtese poder debidamente otorgado por los demandados 
en reconvención.  
 
Se requiere a la parte demandante en reconvención para que efectúe la 
notificación del demandado HÉCTOR DARÍO MONTOYA, en el término 
máximo de treinta (30) días, so pena de aplicar el desistimiento tácito. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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